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Presentación

El numeral 8 del artículo 55 de la Constitución de la 
República, establece que “todas las personas tienen 
derecho desde su nacimiento a ser inscritas gratuitamente 
en el registro civil o en el libro de extranjería y a obtener 
los documentos públicos que comprueben su identidad, 
de conformidad con la ley”.

La Ley 659 sobre Actos del Estado Civil, dictada el 17 
de julio de 1944, establece en su artículo 43, que “el 
nacimiento del niño será declarado por el padre o a 
falta de éste, por la madre, o por los médicos, cirujanos, 
parteras u otras personas que hubieren asistido al parto; 
y en el caso de que éste hubiera ocurrido fuera de la 
residencia de la madre, la declaración se hará además 
por la persona en cuya casa se hubiese verificado”.

Del mismo modo, la Ley 136-03 sobre el Sistema de 
Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, 
Niñas y Adolescentes, dictada el 7 de agosto del 2003, 
en su artículo 5, párrafo II, establece que “el Estado 
debe garantizar procedimientos gratuitos, sencillos y 
rápidos para la inscripción oportuna de los niños, niñas y 
adolescentes en el Registro del Estado Civil. A tal efecto, 
dotará oportunamente al mencionado Registro de los 
recursos necesarios para dicha inscripción. Asimismo, 
debe adoptar medidas específicas para facilitar la 
inscripción de aquellos niños,  niñas y adolescentes que 
no hayan sido inscritos oportunamente”.

En consecuencia, la Junta Central Electoral, a través de 
las diferentes Oficialías del Estado Civil y de la Comisión 
de Oficialías, ha venido autorizando la inscripción de 
las declaraciones de nacimiento que presentan una 
condición especial, con características específicas, tales 
como: fallecimiento de uno o de ambos padres, domicilio 
desconocido o discapacidad de la madre, entre otros.



Dando continuidad a esa práctica legal, la Resolución 
75/2010, establece un procedimiento especial y más 
expedito para autorizar a los Oficiales del Estado Civil 
de la jurisdicción del nacimiento, a instrumentar las 
declaraciones de nacimiento que no han sido realizadas 
por la falta del padre, la madre o ambos ascendientes.

Esta Resolución,  reglamenta la inscr ipción de 
declaraciones de nacimiento con la comparecencia de 
terceros en calidad de declarantes, permitiendo a la 
Dirección Nacional de Registro del Estado Civil, en los 
casos de menores y mayores de diez y seis (16) años 
de edad, la autorización de las solicitudes de registro de 
declaraciones de nacimiento que resultaren procedentes 
conforme a los requisitos establecidos en la misma.

La Resolución 75/2010, al tiempo de garantizar la fiabilidad 
de los registros de nacimiento, evitando suplantaciones y 
declaraciones ilegales, otorga a la ciudadanía mayores 
facilidades para la obtención de su identidad.

Dr. José Ángel Aquino Rodríguez
Miembro Titular 

Coordinador de la Comisión de Oficialías
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A propósito de la 
Resolución No. 75/2010

Una Aclaración 
Necesaria





Informe a propósito de la Resolucion No. 75/2010, 
emitida por el Pleno de la JCE, que dispone la 
Inscripcion de Declaraciones de Nacimiento con 
la Comparecencia de Terceros en Calidad de 
Declarantes. 

En fecha 18 de noviembre de 2010, el Pleno de la Junta 
Central Electoral emitió la Resolución No. 75/2010, que 
dispone la Inscripción de Declaraciones de Nacimiento 
con la Comparecencia de Terceros en Calidad de 
Declarantes, en uso de las facultades que le otorga la 
Constitución de la República en el art. 212, y en base 
a la dirección y administración que le confiere a este 
organismo el párrafo segundo de este articulado.

La Resolución anterior se fundamenta en el precepto 
contenido en el artículo 55 del texto magno, que 
establece que la familia es el fundamento de la sociedad, 
disponiendo en su numeral 8) lo siguiente: “Todas las 
personas tienen derecho desde su nacimiento a ser 
inscritas gratuitamente en el registro civil o en el libro 
de extranjería y a obtener los documentos públicos que 
comprueben su identidad, de conformidad con la ley”; así 
como, el art. 18 de la Convención Interamericana sobre 
los Derechos Humanos, Pacto San José; el artículo 3 
de la Declaración de los Derechos del Niño, y el 55 del 
Código Civil de la República Dominicana.

Una organización de la sociedad civil y el partido 
Fuerza Nacional Progresista (FNP), han cuestionado 
el fundamento jurídico de la precitada resolución; 
con posterioridad a la misma,  el Tribunal Superior 
Administrativo fue apoderado de un recurso contencioso-
administrativo que persigue revertir los efectos de ésta. 

Contrario a los argumentos planteados, el art. 43 de la 
Ley No. 659 sobre Actos del Estado Civil de fecha 17 de 
julio de 1944, establece lo siguiente: 

República Dominicana
Junta Central Electoral



“El nacimiento del niño será declarado por el padre o a 
falta de éste, por la madre, o por los médicos, cirujanos, 
parteras u otras personas que hubieren asistido al parto; 
y en el caso de que éste hubiera ocurrido fuera de la 
residencia de la madre, la declaración se hará además 
por la persona en cuya casa se hubiese verificado”.

Como se puede comprobar, dicho articulado faculta a 
los médicos, cirujanos, u otras personas que hubieren 
asistido al parto, o la persona en cuya casa se hubiere 
verificado el parto, para realizar la declaración o solicitud 
de inscripción en el registro civil. Queda claro que la 
autorización para que terceros puedan registrar deviene 
de la misma ley, y no del interés de la actual Junta 
Central Electoral. 

Por demás, es una costumbre en la República Dominicana 
que terceros declaren a los ciudadanos dominicanos 
nacidos en nuestro territorio, registrándose en nuestros 
archivos declaraciones hechas por hermanos, médicos, 
sacerdotes, vecinos; en fin, personas que pueden dar 
testimonio, en ausencia de los padres. Como es normal, 
esta inscripción de declaración de nacimiento es una 
condición especial excepcionalmente practicada, a 
propósito de la no presencia a causa del fallecimiento de 
ambos padres, por discapacidad de éstos, por domicilio 
desconocido u otra causa que se corresponda con el 
mandato de la ley.

La resolución en cuestión se limita al establecimiento de 
un procedimiento para la ejecución del mandato de la 
ley, no al otorgamiento de derecho, ni a la concesión de 
nacionalidad, y sólo beneficia a personas dominicanas, 
de conformidad con la Carta Sustantiva de la nación, 
es decir, no se ha habilitado “a cualquier persona que 
denomina como tercero para hacer declaración de 
nacimiento”, ya que la calidad de esta persona deviene 
del imperio de la ley. 

Es importante destacar, que con anterioridad a esta 
resolución existe una vasta documentación mediante 
la cual la Junta Central Electoral, de manera reiterada, 
ha ido perfeccionando el procedimiento contenido en la 
Resolución No. 75/2010, tal como consta en el Manual o 
Instructivo de Aplicación de la Resolución del Pleno de la 
JCE No. 7/2003 del 03 de diciembre de 2003, la Circular 
No. 1-2004 del 08 de enero de 2004, la Resolución del 
Pleno de la JCE 5-88 del 08 de junio del 1988, entre 
otros, y en cuyos casos este órgano constitucional ha 
sido constante y a la fecha no ha variado el criterio 
establecido. 
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En todo caso, e independientemente de estas 
circunstancias excepcionales, o que la declaración 
se presente en tiempo regular, la Ley No. 659 sobre 
Actos del Estado Civil obliga al Oficial del Estado Civil 
actuante a realizar una evaluación y depuración de la 
documentación aportada, en la que el tercero deberá 
demostrar que reúne las condiciones definidas por la ley 
para efectuar la declaración; si se comprobara que la 
solicitud es improcedente, se procederá a su rechazo, tal 
como está establecido en la resolución cuestionada, en 
su artículo quinto, párrafo I.

De manera equivocada, se ha pretendido que la 
Resolución emitida por la Junta Central Electoral es 
un “bajadero pseudo-legal” para “otorgar nacionalidad 
dominicana” a extranjeros que residen de manera 
irregular en República Dominicana, cuando en realidad 
este procedimiento está dirigido única y exclusivamente 
a nacionales dominicanos.

En interés de aclarar, presentamos las estadísticas 
elaboradas por la Dirección de Registro Civil, según la 
cual en el cuatrienio 2007-2010, sólo fueron autorizadas 
mil novecientos noventa y cinco (1,995), de la cual el 
noventa y siete por ciento (97%) correspondía a mayores 
de edad, el veinticuatro por ciento (24%) a personas 
mayores de sesenta (60) años, y el veinte por ciento (20%) 
a personas que poseían cedula de identidad y electoral; 
no existe un solo recién nacido que haya sido declarado 
en esa circunstancia, y sólo trece (13) personas hijos de 
extranjeros fueron autorizados a declararse,  de éstos 
ocho (8) fueron declarados en el Libro de Extranjería 
porque sus padres no poseían el status de residentes 
legales, lo que representa el 0.6 por ciento, en relación a 
los mil novecientos noventa y cinco (1,995) autorizados, 
y con respecto a los 280 mil inscritos, este porcentaje ni 
siquiera aparece estadísticamente. 

Finalmente, lo relevante y trascendente es que la JCE, 
asumiendo las atribuciones y responsabilidades que 
le otorga la Constitución de la República y las leyes, 
desarrolló un programa de declaraciones tardías que 
ha beneficiado a más de 280 mil ciudadanos, que no 
existían legalmente, y que gracias a nuestros esfuerzos 
hoy pueden disfrutar de los derechos y beneficios que 
le otorga la Carta Magna, estar registrados, existir 
civilmente y ser objeto de derecho. 
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de enero del año dos mil once (2011).
 

Dr. Roberto Rosario Márquez 
Presidente

Dra. Rosario Alt. Graciano de los Santos
Miembra Titular

Dr. José Ángel Aquino Rodríguez 
Miembro Titular

Dr. César Francisco Féliz Féliz
Miembro Titular

Lic. Eddy de Jesús Olivares Ortega
Miembro Titular



Resolución No. 75-2010

Que dispone la Inscripción de Declaraciones de 
Nacimiento con la Comparecencia de Terceros en 
Calidad  de Declarantes.

La Junta Central Electoral, institución de derecho 
público, establecida en la Constitución de la República 
y regida por la Ley Electoral No. 275-97, del 21 de 
diciembre del 1997, y sus modificaciones, regularmente 
constituida en su sede principal, sita en la intersección 
formada por las Avenidas Luperón y 27 de Febrero en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, frente a la “Plaza 
de la Bandera”, integrada por el Dr. Roberto Rosario 
Márquez, Presidente; Dra. Rosario Graciano de Los 
Santos, Miembra Titular; Dr. José Ángel Aquino 
Rodríguez, Miembro Titular; Dr. César Francisco Féliz 
Féliz, Miembro Titular; Lic. Eddy de Jesús Olivares 
Ortega, Miembro Titular; y el Dr. Ramón Hilario 
Espiñeira Ceballos, Secretario General.

Dicta dentro de sus atribuciones legales la presente 
Resolución:

Vista: La Constitución de la República Dominicana, de 
fecha 26 de enero del  2010.

Vista: La Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José), suscrita en fecha 22 
de noviembre del 1969, y ratificada por el Estado 
Dominicano en fecha 21 de enero del 1978.

Vista: La Convención sobre los Derechos del Niño, 
adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en su Resolución 44/25 
del 20 de noviembre del 1989, con entrada en vigor el 2 
de septiembre del 1990, de conformidad con el artículo 
49; y ratificada por la República Dominicana el 11 de 
junio del 1991.

República Dominicana
JUNTA CENTRAL ELECTORAL



Vista: La Declaración de los Derechos del Niño, 
proclamada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su Resolución 1386 (XIV) del 20 de noviembre 
del 1959.

Vista: La Declaración Universal de Derechos Humanos, 
adoptada y proclamada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su Resolución 217 A (III), de fecha 
10 de diciembre del 1948.

Visto: El Código Civil de la República Dominicana.

Visto: El Código para el Sistema de Protección y 
los Derechos Fundamentales de los Niños, Niñas y 
Adolescente, Ley No. 136-03, de fecha 7 de agosto del 
2003.

Vista: La Ley No. 659 sobre Actos del Estado Civil, de 
fecha 17 de julio del 1944.

Vista: La Ley No. 6125 sobre Cédula de Identificación 
Personal, de fecha 7 de diciembre del 1962.

Vista: La Ley No. 8-92 sobre Cédula de Identidad y 
Electoral, de fecha 13 de abril del 1992.

Vista: La Resolución No. 07-2003 sobre Declaraciones 
Tardías de Personas Mayores de Dieciséis años de 
edad, de fecha 17 de noviembre del 2003, de ésta Junta 
Central Electoral.

Considerando: Que el artículo 212 de la Constitución de 
la República, establece que, “la Junta Central Electoral 
es un órgano autónomo con personalidad jurídica e 
independencia técnica, administrativa, presupuestaria 
y financiera, cuya finalidad principal será organizar y 
dirigir las asambleas electorales para la celebración de 
elecciones y de mecanismos de participación popular 
establecidos por la presente Constitución y las leyes. 
Tiene facultad reglamentaria en los asuntos de su 
competencia.

Párrafo.- Y serán dependientes de la Junta Central 
Electoral el Registro Civil y la Cédula de Identidad y 
Electoral”.
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Considerando: Que el numeral 8 del artículo 55 de la 
Constitución de la República, establece que, “todas las 
personas tienen derecho desde su nacimiento a ser 
inscritas gratuitamente en el registro civil o en el libro 
de extranjería y a obtener los documentos públicos que 
comprueben su identidad, de conformidad con la ley”.

Considerando: Que el artículo 18 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 
José), consagra dentro del Derecho al Nombre que, 
“toda persona tiene derecho a un nombre propio y a 
los apellidos de sus padres o al de uno de ellos. La ley 
reglamentará la forma de asegurar este derecho para 
todos, mediante nombres supuestos, si fuere necesario”.

Considerando: Que el artículo 6 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, consagra que, 
“todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al 
reconocimiento de su personalidad jurídica”.

Considerando: Que el principio 3 de la Declaración de 
los Derechos del Niño dispone que, “el niño tiene derecho 
desde su nacimiento a un nombre y una nacionalidad”. 

Considerando: Que el artículo 55 del Código Civil 
de la República Dominicana, establece que, “se hará 
una declaración de todo nacimiento que ocurra en la 
República Dominicana”.

Considerando:Que el  ar t ículo 5 Párrafo I  del 
Código para el Sistema de Protección y los Derechos 
Fundamentales de los Niños, Niñas y Adolescentes, 
establece que, “todos los niños, niñas y adolescentes 
tienen derecho a ser inscritos en el Registro del Estado 
Civil, inmediatamente después de su nacimiento, de 
conformidad con la ley.

Párrafo.- El padre, la madre o los representantes de un 
niño, niña o adolescente deben inscribirlo en la Oficialía 
del Estado Civil correspondiente”.

Considerando: Que el artículo 62 del Código para el 
Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales 
de los Niños, Niñas y Adolescentes, establece que, “los 
hijos nacidos dentro del matrimonio se reputan hijos del 
esposo. La filiación de los hijos se prueba por el acta 
de nacimiento emitida por el Oficial del Estado Civil. A 
falta de ésta, basta la posesión de Estado, conforme se 
establece en el derecho común. La filiación materna se 
prueba por el simple hecho del nacimiento. En todo caso 
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se podrá recurrir a las pruebas científicas para confirmar 
o negar la filiación materna o paterna”.

Considerando: Que el artículo 312 del Código Civil 
Dominicano, establece que, “el hijo concebido durante 
el matrimonio, se reputa hijo del marido. Sin embargo, 
éste podrá desconocerle si prueba que en el tiempo 
transcurrido desde los trescientos hasta los ciento 
ochenta días anteriores al nacimiento de este niño, 
estaba por ausencia o por defecto de cualquier accidente 
en la imposibilidad física de cohabitar con su mujer”.

Considerando: Que el artículo 43 de la Ley No. 659 sobre 
Actos del Estado Civil, establece que, “el nacimiento del 
niño será declarado por el padre o a falta de éste, por 
la madre, o por los médicos, cirujanos, parteras u otras 
personas que hubieren asistido al parto; y en el caso de 
que éste hubiera ocurrido fuera de la residencia de la 
madre, la declaración se hará además por la persona en 
cuya casa se hubiese verificado”.

Considerando: Que el artículo 46 de la Ley No. 
659 sobre Actos del Estado Civil, exige la Cédula de 
Identificación Personal (en la actualidad Cédula de 
Identidad y Electoral) de los padres, a los fines de realizar 
la declaración de nacimiento de sus hijos e hijas.

Considerando: Que existe una cantidad considerable de 
madres y/o padres que han fallecido o que aún estando 
vivos, por razones de fuerza mayor, están imposibilitados 
de comparecer ante la Oficialía del Estado Civil 
correspondiente, a registrar la declaración tardía de 
nacimiento de sus hijos(as) debiendo asistirse de otra 
persona (denominado en lo adelante como tercero) para 
que éste comparezca en calidad de declarante a efectuar 
dicha declaración de nacimiento.

Considerando: Que la Junta Central Electoral, en su 
condición de Organismo Rector de las Oficialías del 
Estado Civil, ha venido autorizando la inscripción de las 
declaraciones de nacimiento que presentan condición 
especial, debido a circunstancias específicas, tales 
como: fallecimiento de uno o de ambos padres, domicilio 
desconocido o discapacidad  de la madre, entre otros.

Considerando: Que se hace necesario establecer un 
procedimiento especial y más expedito para autorizar 
a los Oficiales del Estado Civil de la jurisdicción del 
nacimiento, a instrumentar las declaraciones de 
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nacimiento que por diversas razones los expedientes 
que las fundamentan no cumplen con la totalidad de los 
requisitos exigidos por la Ley No.659 sobre Actos del 
Estado Civil, de fecha 17 de julio del 1944, y la legislación 
vigente relativa a la materia, así como la Resolución 
No. 07/2003 sobre Declaraciones Tardías de Personas 
Mayores de Dieciséis años de edad, de fecha 17 de 
noviembre del 2003, de esta Junta Central Electoral.  
 
Por tales motivos, el pleno de la Junta Central 
Electoral, en uso de sus facultades legales y 
reglamentarias:

Resuelve:

Primero: Autorizar al Director Nacional de Registro 
del Estado Civil, a recibir de la Unidad Central de 
Declaraciones Tardías de Nacimiento (en el caso de 
los mayores de 16 años), y de los Oficiales del Estado 
Civil (en el caso de los  menores de 16 años), para 
su evaluación, depuración y posterior autorización si 
resulta procedente, los expedientes contentivos de 
las solicitudes de registro de declaraciones tardías 
de nacimiento, con la comparecencia de un tercero, 
preferiblemente un familiar del(a) futuro(a) inscrito(a), en 
calidad de declarante, en razón de que la madre o ambos 
padres están imposibilitados de hacerlo por existir una de 
las siguientes circunstancias: 

I.- El hijo(a) de la madre que: 

 a) Está fallecida; 
 b)  Padece discapacidad mental o física que le 

impidan trasladarse a la Oficialía del Estado 
Civil correspondiente; 

 c) Se desconoce su paradero; 
 d)  Reside en un país extranjero y le es imposible 

regresar a territorio dominicano; 
 e)  Carece de Cédula de Identidad y Electoral, 

pero posee Cédula de Identificación Personal 
expedida sin acta de nacimiento, vale decir, 
sin estar declarada, o que aún estando 
declarada, se encuentra imposibilitada para 
asistir a un Centro de Cedulación a renovar su 
carnet de Cédula de Identidad Personal.  

 II.- El hijo(a) de padres casados entre sí, que: 

 a) Ambos padres están fallecidos.  
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Segundo: Todo expediente concerniente a la presente 
Resolución, para ser remitido a la Dirección Nacional 
de Registro del Estado Civil deberá estar instrumentado 
conforme a la documentación requerida a tales fines por 
la Ley No.659 sobre Actos del Estado Civil de fecha 17 
de julio del 1944, demás disposiciones legales sobre 
la materia, y la Resolución No.7-2003, de fecha 17 de 
noviembre del 2003, de esta Junta Central Electoral (en 
el caso de los mayores de 16 años).

Párrafo I.- La madre podrá declarar el nacimiento de 
su hijo (a) con la presentación de una certificación de la 
Cédula de Identidad y Electoral de su esposo, cuando 
éste se encuentre residiendo en el extranjero, y le resulte 
imposible remitir el original del carnet correspondiente a 
su Cédula de Identidad y Electoral.

Párrafo II.- En el caso establecido en el literal b numeral 
I del Ordinal Primero (madre que padece discapacidad 
mental o física para trasladarse a la Oficialía del Estado 
Civil correspondiente),  además de los requisitos 
establecidos deberá aportarse una certificación médica 
de cualquier Centro de Salud que consigne la condición 
de salud de la madre.

Párrafo III.- En el caso previsto en el literal c numeral I del 
Ordinal Primero (madre que se desconoce su paradero) 
se impone una investigación realizada en breve término 
por la Dirección de Inspectoría de esta Junta Central 
Electoral a solicitud del Director Nacional de Registro 
del Estado Civil, a fin de comprobar el hecho cierto del 
desconocimiento de su paradero. 

Tercero: Se establece con carácter de obligatoriedad, la 
especificación del vínculo o parentesco del(a) declarante 
con el(a) futuro(a) inscrito(a), quien preferiblemente 
deberá ser un familiar, que esté en condiciones de 
estampar su firma y que por lo menos sea cinco (05) años 
mayor de edad que el(a) futuro(a) inscrito(a). 

Cuarto: La Dirección Nacional de Registro del Estado 
Civil podrá ordenar las medidas que considere de 
lugar con la finalidad de confirmar la veracidad o no 
de la documentación aportada y de las informaciones 
suministradas.
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Quinto: El expediente contentivo de la solicitud de 
registro de la declaración tardía de nacimiento que 
resulte correcto será remitido a la Unidad Central de 
Declaraciones Tardías de Nacimiento o a la Oficialía del 
Estado Civil correspondiente, con la debida autorización, 
vía oficio, para proceder a su instrumentación al amparo 
de la Ley No.659 sobre Actos del Estado Civil de fecha 
17 de julio del 1944, demás disposiciones legales sobre 
la materia, y la Resolución No.07-2003, de fecha 17 de 
noviembre del 2003, de ésta Junta Central Electoral (ésta 
última en el caso de los mayores de 16 años).

El número y la fecha del oficio contentivo de la 
autorización, serán consignados en el acta a instrumentar 
en el renglón asignado a las anotaciones. 

Párrafo: En caso de que la solicitud sea improcedente, 
la Dirección Nacional de Registro del Estado Civil, 
devolverá el expediente a la Unidad Central de 
Declaraciones Tardías de Nacimiento o al(a) Oficial del 
Estado Civil correspondiente, mediante oficio en el que 
se especificará la razón que fundamenta su rechazo.

Sexto: Los Oficiales del Estado Civil no podrán realizar 
inscripciones de los nacimientos citados, en base a 
las disposiciones de la presente Resolución, si no se 
encuentran avaladas en una instrucción emitida vía 
oficio, por la Dirección Nacional de Registro del Estado 
Civil, so pena de aplicar sanciones de comprobarse la 
violación de esta disposición. 

Séptimo: Los casos no precitados en la presente 
Resolución serán autorizados por la Comisión de 
Oficialías de la Junta Central Electoral.

Octavo: Notificar la presente Resolución, a la Dirección 
Nacional de Registro del Estado Civil, a la Oficina Central 
del Estado Civil, a todas las Oficialías del Estado Civil, 
a la Consultoría Jurídica, a la Dirección Nacional de 
Cédula, a la Dirección Nacional del Registro Electoral, a 
la Dirección Nacional de Inspectoría, a la Unidad Central 
de Declaraciones Tardías, a la Suprema Corte de Justicia 
y a la Procuraduría General de la República, y demás 
dependencias relacionadas. 

Noveno: Ordenar que la presente Resolución sea 
colocada en la tablilla de comunicaciones y en la 
página Web de la Junta Central Electoral, publicada en 
los medios de comunicación y de circulación nacional 
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conforme a las disposiciones contenidas en el artículo 23 
y siguientes de la Ley No.200-04 sobre Libre Acceso a la 
Información Pública, de fecha 03 de marzo del 2004.

Dada en Santo Domingo, en el día dieciocho (18) del 
mes de noviembre del año Dos Mil Diez (2010), en 
el 166 Aniversario de la Independencia y 146 de la 
Restauración.

Dr. Roberto Rosario Márquez
Presidente 

Dra. Rosario Graciano de Los Santos
Miembra Titular

Dr. José Ángel Aquino Rodríguez
Miembro Titular

Dr. César Francisco Féliz Féliz
Miembro Titular

Lic. Eddy De Jesús Olivares Ortega
Miembro Titular

Dr. Ramón Hilario Espiñeira Ceballos
Secretario General






